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PODER LEGISLATIVO
LEY N' 7490

QUE DENOMINA CON EL NOMBRE DE "RUTA DE LA SOBERANíA", LA RUTA
NACIONAL PY 17, QUE UNE LOS DEPARTAMENTOS DE CAN¡NDEYÚ Y AMAMBAY,
LLEGANDO A LA FRONTERA CON BRAS¡L.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1.o Denomínase con el nombre de "Ruta de la Soberanía", la Ruta Nacional PY 17,

que une los departamentos de Canindeyú, iniciando en la ciudad de Saltos del Guairá, hasta la ciudad
de Pedro Juan Caballero, departamento de Amambay, en toda su extensión de 380 km (trescientos

ochenta kilómetros), adyacentes a las Cordilleras del Mbaracayú y delAmambay, hasta la frontera con

la República Federativa de Brasil.

Artículo 2.o Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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